
INVITACIÓN A ENTIDADES INTERESADAS PARA CONSTITUIRSE COMO 

CENTROS DE TRATAMIENTO DE ANEURISMA CEREBRAL Y 

MALFORMACIONES ARTERIOVENOSAS (MAV) POR VÍA ENDOVASCULAR 

El Ministerio de Salud Pública convoca a aquellas entidades sanitarias públicas 

o privadas interesadas en otorgar la prestación asistencial para el tratamiento de 

Aneurismas y MAV, por vía endovascular. 

El presente llamado se enmarca en el plan Nacional de atención al ataque 

cerebrovascular (ACV) del Ministerio de Salud Pública que se lleva a cabo a 

través de las actividades de prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 

que desde el mismo se promueven. 

1) Podrán postularse: 

o Entidades públicas o privadas que presenten los siguientes requisitos. 

o Estar desarrollando al momento de esta convocatoria actividad asistencial 

de la patología cerebrovascular mediante técnicas de 

neurointervencionismo. 

o Contar con un equipo asistencial, con capacidad de respuesta, que 

acredite poseer conocimiento y experiencia en el manejo de la patología 

cerebrovascular en las técnicas neurointervencionistas que son motivo de 

este llamado. 

o Contar con equipamiento, materiales y dispositivos que permitan 

desarrollar la técnica para tratar estas patologías por vía endovascular. 

o Disponer de sistemas de información que permitan evaluar la cantidad y 

calidad de los servicios que se desarrollen y que comprendan Historia 

Clínica Electrónica con posibilidades de integración a la HCEN. 

o Acreditar capacidad y disposición para la formación, de profesionales 

externos, y para la capacitación continua de los propios profesionales de 

la entidad. 

o Garantizar la continuidad de la prestación del servicio asistencial ante 

cualquier circunstancia. 

o Poseer habilitación del Ministerio de Salud Pública o constancia de inicio 

del servicio de Imagenología o del servicio en el cual se desarrollará la 

técnica, y de los dispositivos tecnológicos específicos para el desarrollo 

de las técnicas. 



2) Características generales de funcionamiento requeridas. 

Las entidades que realicen dichos tratamientos deberán: 

o Asumir el tratamiento endovascular del paciente con ACV hemorrágico 

como complicación de rotura de aneurisma cerebral o MAV, así como 

aquellos pacientes con MAV y aneurismas cerebrales que cumplan con la 

Normativa de cobertura del FNR (Anexo I). 

o Poseer un/a Director/a Técnico/a o Jefe de Servicio con especialización 

en alguna de las siguientes especialidades: Neurocirugía, Neurología o 

Imagenologia. Ejercerá sus responsabilidades en la planificación, 

organización, dirección y control de las actividades asistenciales y técnico 

- administrativas ante el Ministerio de Salud Pública y el Fondo Nacional 

de Recursos. 

o La cobertura de las técnicas se desarrollará de acuerdo al modelo de 

organización asistencial que establezca el Ministerio de Salud Pública en 

el marco del Plan Nacional de Atención del ACV.  

El sistema de atención que se establezca, deberá garantizar entre todos los centros 

seleccionados y en acuerdo con el MSP una cobertura los 7 días de la semana, los 365 días del 

año.  

o Las entidades que desarrollen estos tratamientos deberán poseer una 

Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) con experiencia en el tratamiento de 

pacientes neurocríticos en sus instalaciones asistenciales. 

o Los protocolos de atención y los procedimientos asistenciales que se 

lleven a cabo en los servicios, deberán estar actualizados y de acuerdo a 

los lineamientos propuestos por el MSP.  

o Serán responsabilidades del servicio todos los aspectos técnicos 

administrativos requeridos por el Fondo Nacional de Recursos para el 

otorgamiento de la cobertura financiera. 

o Participarán en actividades de coordinación y de evaluación de los 

procesos asistenciales y de sus resultados, convocadas por el Ministerio 

de Salud Pública y/o el Fondo Nacional de Recursos con el objetivo del 

mejoramiento en la calidad de atención. 



El MSP en conjunto con el FNR establecerán las acciones a implementar 

en caso de verse comprometida la calidad en la atención. 

 

3) Financiamiento 

a)  El financiamiento se realizará a través del Fondo Nacional de Recursos 

de acuerdo a los montos establecidos y bajo estricta normativa de 

cobertura aprobada por este organismo. 

La cobertura financiera para el tratamiento de aneurismas cerebrales y 

malformaciones arteriovenosas del SNC cerebrales incluye: 

• Procedimiento neuro intervencionista 

• Dispositivos  

• TC de control post procedimiento  

• 1 día de internación en Unidad de Cuidados Intensivos en centro de MAV/AC y 

1 día adicional en cuidados moderados, exclusivamente para los procedimientos 

coordinados (MAV Asintomáticas y Aneurismas no Rotos). 

Arancel  

 

4) Forma de presentación de las postulaciones 

o Las entidades que se postulen al presente llamado podrán hacerlo en 

forma individual o conformando asociaciones de instituciones o de 

servicios que coordinen su actividad asistencial debiendo en este último 

caso, aclarar las responsabilidades y la forma de funcionamiento. 

Documentación requerida: 

Hoja de identificación que contenga la siguiente información: 

o Denominación de la entidad o servicio 

o Dirección 

o Teléfonos de contacto 

o Mail de contacto 

o Institución que aloja el servicio 

o Profesional que ejercerá la Dirección técnica con sus datos personales 

TECNICA 01/07/24

MAV 475.674

ANEURISMAS con Coils (hasta 4 ), Stent o Balón 409.321

ANEURISMAS con Diversor. 819.637



identificatorios (CI, Especialidad, Correo Electrónico y teléfono). 

Antecedentes del servicio, documentando los siguientes aspectos respecto al 

mismo: 

o Tiempo de actividad del servicio en terapias de neurointervencionismo. 

o Detalle de la ubicación de sus instalaciones, ubicación del área de 

procedimientos, de UCI y otros sectores auxiliares 

o Detalle del equipamiento médico de alta complejidad: marca, modelo, 

fecha de adquisición e inicio de su funcionamiento, empresa a cargo del 

servicio. 

o Detalles del software especializado que posee el mismo. 

 

Respecto al personal del servicio: 

o Curriculum vitae resumido de quien ejercerá la Dirección o jefatura técnica 

del servicio, adjuntando los correspondientes títulos de las especialidades 

solicitadas. 

o Curriculum vitae resumido de aquellas personas que conformen los 

equipos técnicos que realizaran las técnicas de neurointervencionismo, 

con sus respectivos títulos, especializaciones u otra documentación que 

acredita la experiencia y formación en las técnicas neurointervencionistas: 

▪ Tiempo de actividad en servicio de terapias de 

neurointervencionismo. 

▪ Número de procedimientos de neurointervencionismo 

realizados en los últimos 3 años caracterizados por 

patología y procedimiento. 

 

o Curriculum vitae resumido de él o la Licenciada encargada del área de 

enfermería del servicio. 

o Conformidad de la Dirección de la institución y compromiso. 

o En el caso de que la propuesta se desarrolle dentro de una institución de 

salud se debe presentar documentación que avale la voluntad explícita de 

la dirección de la entidad de presentarse como servicio de tratamiento de 

las patologías mencionadas, sujeto a las directrices, controles y 



evaluaciones del Ministerio de Salud Pública y del Fondo Nacional de 

Recursos, así como a la determinación de aranceles que se establezcan 

para la cobertura. 

Otros: 

o Plan de contingencia ante interrupciones del servicio. 

Junto con la propuesta debe presentarse un plan de contingencia ante 

imprevistos a fin de asegurar la continuidad de la atención en caso de que 

se sucedan imprevistos parciales o permanentes que limiten el desarrollo 

adecuado de la actividad asistencial. Deberá incluir los canales por los 

cuales se dará aviso al MSP y al FNR ante activación del mismo. En caso 

de ser Centro de TM, presentar sistema de derivación de respaldo a otro 

Centro, ante la eventualidad de que el que inicialmente estuviera 

designado no pueda recibir al segundo paciente por estar la sala ocupada 

realizando el procedimiento antes mencionado. 

o Habilitación: Documentación correspondiente a la habilitación del servicio 

o de inicio del trámite ante las dependencias correspondientes del 

Ministerio de Salud Pública, del servicio de Imagenologia o del servicio en 

el cual se desarrollará la técnica. 

4) Forma de evaluación de las postulaciones. 

o Las postulaciones serán evaluadas por la Comisión Asesora para la 

realización de un llamado a entidades de salud públicas y/o privadas 

interesadas en la prestación asistencial de tratamiento de rotura de 

Aneurismas o MAV en agudo creada por Ordenanza Ministerial 

N°815/2024. 

o La comisión podrá solicitar ampliación de la información en caso 

necesario y contará con el asesoramiento de otros técnicos dependiendo 

de la temática que requiera de evaluación y estudio. 

5) Plazo de recepción de las postulaciones 

o Las expresiones de interés serán recibidas en sobre cerrado, hasta el día 

11 de octubre del 2024  a las 16hs, en el Ministerio de Salud Pública, 



Secretaría de la Dirección General de la Salud. Av. 18 de julio 1892. Piso 

2, Montevideo en el horario de 9:00 a 16:00 hs. 

o La presentación se deberá realizar en formato papel en dos copias y en 

formato digital (en dispositivo de almacenamiento extraíble). 


